
Guayaquil, 20 de Abril del 2009 

Señores Accionistas 

INGENIERIA DE OBRAS S.A. INOBRASA 
Ciudad.- 

Presente.- 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y, en calidad de 
Comisario de la Empresa, he examinado el Balance General al 31 de Diciembre del 
2008, el Estado de Resultados y cambios en la situación financiera por el año terminado 
en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo a las normas de intervención de cuentas, y en 
consecuencia, incluyó pruebas de registros contables y evidencias documentadas a fin 
de obtener con certeza razonable, las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. 

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los 
administradores de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, considero que el Libro Talonario y 
Libro de Acciones y Accionistas son manejados adecuadamente. Por otro lado, tanto 
los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad, son preparados de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi examen, he revisado el sistema de control interno de la 
compañía, en la medida que lo considere necesario para establecer las bases de 
confiabilidad de los registros en cuanto a seguridad, protección y conservación de los 
activos bajo custodia de la empresa, lo cual encuentro satisfactorio. 

Adicionalmente, mi examen se efectuó de observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría de General Aceptación en el Ecuador y los Principios de Contabilidad vigentes 
por lo que concluyo que los siguientes índices de los estados financieros son 
confiables. 

Rubro 2008 2007 Variación 

Ventas 1'516,241,08 1'153,519.53 362,721.55 
Costos y Gastos 1'388,255.19 1'064,869.61 323,385.58 
Utilidad Neta 127,985.89 78,369.05 49,616.84 
Ctas x Cobrar 949,975.72 149,763.18 800,212.54    

  

REGISTRO DÉ 
w SOCIEDADES      Valores en dólares norteamericanos. 

 



En base a lo expuesto, expreso que los estados anteriormente referidos presentan 
razonablemente la situación financiera de la empresa al 31 de Diciembre del 2008 y los 
resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el 
año terminadó en esa fecha. 

  

   

   Atentamente, 

COMISARIO 

 


